
  

  

      

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS LUZ DEL SUR 

TAXLUSUR S.A. 
RESOLUCION CNNTT No 022-CJ-017-2002 / R.S.C. No 02Q.1.1.3627 / RGS-MER No 65 

  

Quito, 28 de Septiembre del 2018 

CESIÓN DE DERECHOS 

Ing. Roberto Vega Cruz 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS LUZ 
DEL SUR “7ALLUSUR S.A”, 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, Vallejo Vallejo Angel Ivan con Cedula de Identidad N* 171671530-3, 
accionista de la Compañía de Transporte en Taxis Luz. del Sur *24144S4UR S.A”. 
Pongo en consideración suya y del Directorio, que he cedido Derechos y 1 
Acciones, por un valor denominado de un dólar por cada acción al Sr. Rea Lumbi 
John Paul portador de la Cedula de Identidad N” 020214949-8, el mismo que de 
ahora en adelante pasa a ser dueño de todas las acciones y derechos al 100% 
de la compañía antes mencionada. 

Por constancia de lo antes expuesto firmamos conjuntamente. 

  

Atentamente mé 

Sr. Vallejo Vallejo Angel Ivan Sr. Rea Lumbi John Paul 
Cl. 171671530-3 C.1 020214949-8 
F.R CEDENTE F.R CESIONARIO 

Teléfonos; 2624 061 / 099 823 3058 
E mail: companiataxlusursaG'hotmail.com  
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS LUZ DEL SUR 

TAXLUSUR S.A. 
RESOLUCION ENNTT No 022-€3-017-2002 / R.S.C. No 02Q.1.J.3627 / RGS-MER No 65 

Quito, 28 de Septiembre del 2018 

  

CESIÓN DE DERECHOS 

Ing. Roberto Vega Cruz 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS LUZ 
DEL SUR “R4LLUSUR S.A”. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, Manobanda Chacha Maria Hortencia con Cedula de Identidad N* 
020149196-6, accionista de la Compañía de Transporte en Taxis Luz del Sur 
"TAXLUSAUR S.A”. Pongo en consideración suya y del Directorio, que he cedido 
Derechos y 10 Acciones, por un valor denominado de un dólar por cada acción 
al Señor Molina Cela Edison Flavio portador de la Cedula de Identidad N* 
050254754-0, el mismo que de ahora en adelante pasa a ser dueño de todas las 
acciones y derechos al 100% de la compañía antes mencionada. 

Por constancia de lo antes expuesto firmamos conjuntamente. 

Atentamente 

PTS 
Mar: Manobandanda == 

Sr. Manobañda Chacha Maria Hortencia Ss na Céla Edi Flavio 
C.!. 020149196-6 C.l 050254754-0 

F.R CEDENTE F.R CESIONARIO 

Sr. Rochina Ponce Angel 
C.1020141796-1 
F.R CEDENTE 

Teléfonos: 2624 061 / 099 823 3058 

E mail: companiataxlusursa(9 hotmail.com 
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trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sutragado o no haber conformado tas Juntas Receptoras 
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